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belga, sede de la Unión Europea ha estado en la 

ingobernabilidad ante las constantes vicisitudes 

de las voces de los movimientos latinoamericanos 

está perdiendo el control de lo cultural. 

No se trata en absoluto de nuevas demandas 

para la esfera pública, ni de hechos aislados. 

circunscritas erróneamente bajo nombres llamativos, 

un contundente replanteamiento al modelo de 

se sustentan las sociedades de tradición occidental 

la conocemos tiene una deuda pendiente con los 

derechos culturales. 

Para tratar de explorar cómo estos derechos 

culturales se han abordado en las agendas políticas 

a la implementación de políticas públicas, destacando 

AGENDA ACADÉMICA Y POLÍTICA

Hasta ahora, historiografía sobre el asunto 

ha caracterizado a los derechos culturales bajo el  

marco de referencia, la cultura, es un concepto en 

de dos categorías jurídicas sin límites claros: los 

Humanos como una categoría subdesarrollada, 

tanto a las viejas como nuevas necesidades frente al 

lo demuestran los actos de violencia en Europa contra 

Pero además de la indeterminación como 

su denominador común, existe una variedad de 

contenido legal de dichos derechos. Entre estas, la de  
1 2 

3

ejecutable se sitúan en el lugar común de iniciar 

culturales han sido relegados en comparación a sus 

pares, esto es, en relación a los derechos políticos, 

jurídicamente viables a la luz de los principios 

previamente en las cartas de derechos de primera, 

carácter vivo e interdependiente de lo cultural en 

se pueden obtener a partir de una interpretación 

constitucional de las prerrogativas existentes o 

consagró por primera vez a los derechos culturales. 

Al contrario, esta línea de autores  ha optado 

por citar el marco de referencia jurídica de estos 

sobre la Protección del Patrimonio Mundial, hasta la 

Fuera de ello, como investigadores de 

la tradición jurista, poco han avanzado en la 

en promover en la agenda política una explosión 

legislativa para garantizar los derechos culturales 

sin pensar ciertamente en colectivos sociales 

por ejemplo. 

Más allá de la falta de un debate académico 

sobre el tema, una mirada a la agenda política nos 

temáticos: la participación en la vida cultural, los 
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en la vida cultural surgió en el año 1948 con la 

otorgó la potestad al Estado para acceder a la cultura. 

derecho del pueblo a participar de la vida cultural 

de su comunidad, traduciéndose directamente en 

la garantía de ejercer su identidad cultural colectiva 

durante la Conferencia Mundial de Cultura, se 

llegara al derecho del pueblo para decidir sobre su 
4. Un 

de los derechos de las minorías, a través de la 

libertad de pensamiento, de vivir la cultura según 

criterios propios, es decir; bajo la tesis de defender 

una participación de acuerdo al relativismo se logró 

avanzar al ámbito de los derechos de las minorías. 

Antes de ello, se habían dado unas tímidas 

referencias para garantizar una educación acorde 

para agrupar por primera vez los derechos de este 

colectivo en un sólo instrumento jurídico de peso.

las iniciativas gubernamentales, ha logrado avanzar 

en la defensa de las prerrogativas, pero su punto 

dar el status jurídico al colectivo se ha conducido a un 

cuestionamiento institucional sobre cómo establecer 

el reconocimiento. Pero sobre todo ha generado al 

interior de los colectivos un replanteamiento de las 

de poder en juego. Una caja de Pandora abierta 

compaginar la titularidad individual de un derecho 

en grupos culturales en los cuales el sujeto es parte 

de una colectividad por hacer parte de ella, no como 

un individuo ajeno a ésta. Más aún, bajo la creencia 

desarrollar sus planes de vida.

explorado por tratarse de un problema complejo para 

juego la alteración de su derecho consuetudinario, 

la adaptación de sus reglas para velar por el 

cumplimiento de la normativa vigente. En ese 

inclusive contradictorias para compaginar la 

titularidad individual con la colectiva5. 

contrasta con el propio desarrollo occidental de la 

titularidad jurídica de las normas en la historia del 

obtención de los derechos de primera generación 

en pro del derecho natural de los hombres a sus 

libertades individuales frente al poder de asociaciones 

políticas6, es decir; de un proceso al contrario de 

la legitimación de las regulaciones sociales en la 

de los países latinoamericanos no han sido ajenas 

Corte Constitucional colombiana reconoció durante 

la resolución de casos de derechos culturales 

indígenas a las comunidades como personas 

sólo se predican de sus miembros individualmente 

aparece dotada de singularidad propia ”

las puertas de la deliberación, dejando espacio para 

temas más complejos, pues, como hemos resaltado, 

sobre las minorías. En pocas palabras, el de la 

urgencia por establecer derechos culturales en las 

agendas internas frente a la inmigración. 

fue puesta en la agenda pública por los países en 

8.  

por los países europeos a sus antiguas ex colonias, 

técnicas o económicas como mecanismos 

referentes culturales comunes, por encima de ser 

Estados. 

sobre el cual se ocupan las instancias jurídicas 

económica para mostrarnos su cara real, la de 

profundizando en los dos lados del Atlántico 
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por los derechos culturales de los colectivos frente a 

no pueden caer exclusivamente en la defensa de 

los derechos culturales o las deliberaciones sobre la 

se está omitiendo un debate más álgido: el tipo de 

estatus político a reconocer dichos colectivos. 

esa vía ser respondidos acudiendo a la trampa del 

en este caso. El optar sólo por los derechos culturales 

para la inmigración es una solución utilitarista capaz 

de desviar el debate mediante la integración relativa 

el poder, el multiculturalismo, el relativismo o la 

interculturalidad, pero eluden la discusión en pro del 

reconocimiento político. 

derechos culturales como salida; antes fueron usados 

para atender las demandas de las minorías nacionales 

derechos culturales como grupos sociales vulnerables, 

pero este apelativo terminó desprestigiándolos para 

opciones políticas viables de autogobierno, dejando 

una deuda pendiente al respecto. 

9, la 

obedecieron a los intereses de actores encargados 

de impedir la fragmentación del continente africano 

en resguardo a sus intereses económicos en 

reguladores de las relaciones sociales en la esfera 

de la cultura fueron la opción más utilizada para una 

descolonización sin necesidad de separación de los 

territorios habitados por diferentes grupos étnicos. 

Fueron unos insípidos pasos cedidos en lo cultural, 

especialmente mediante el reconocimiento de las 

se han logrado saldar. 

del sistema de Naciones Unidas tampoco ha 

logrado escaparse de la omisión intencional, pues 

precisamente pensando en mantener la unidad de 

los Estados ha apelado a los derechos culturales 

como derechos de grupo. Para la muestra en el 

documento más resaltado sobre derechos culturales, 
10

minorías abarcaba cuatro categorías de grupos: 

los pueblos indígenas o aborígenes, las minorías 

territoriales, las minorías no territoriales o nómadas 
11

desarrollo debe ser entendido en 

cultural, el respeto de todas las culturas, 

así como el principio de libertad cultural. 

Fuera de la utilización de los derechos 

culturales, para desviar el debate, no podemos dejar 

de destacar  cómo  estas regulaciones sociales son 

construcción de valores con carga axiológica de 

de conducta social a la vista de determinados 

son postulados culturales reguladores de relaciones 

a los modelos político-institucionales de sociedades 

adscritas a la tradición del derecho romano. 

a la hora de pensar los derechos culturales cuando 

o se deben pensar con relativismo cultural. En ese 

orden de ideas, los derechos culturales no pueden 

es proponer unos parámetros claves a partir de los 

cuales se piensen dependiendo de cada contexto de 

contrario a los derechos humanos. 

3 LA IDENTIDAD Y LA DIVERSIDAD COMO 
PRINCIPIOS DE LOS DERECHOS CULTURALES 

una práctica construida desde la oposición, de la 

necesidad de diferenciarse como sujeto o grupo ante 

la identidad en esencia es la representación del 

de símbolos o narrativas. 

tanto, en las acciones de defensa de la igualdad, la 
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indígena tenía como única alternativa formar la 

Valle (2002, p 242), de garantizar:

movilización o deformación para reforzar 

la dominación mental [...] en sociedades 

dinamismo histórico. Así la tarea de 

misión civilizadora de occidente.

solo promovida por los gobernantes de los antiguos 

imperios, también de manera radical por los líderes de 

de pensar los sistemas políticos de las nacientes 

repúblicas del nuevo continente. Por ejemplo, el 

de una admiración por el prototipo cultural europeo 

conformación de naciones imaginadas contrarias a 

americanos. 

fue hecho desde la identidad para proteger el 

patrimonio tangible e intangible de las comunidades 

otras manifestaciones culturales. 

las llamadas acciones de ordenanza colonial fueron 

dictadas por una legislación liberal para redimir el 

indio sobre la lógica de la igualación. El resultado 

implica una crisis de identidad. En palabras de 

Villorio (1993, p. 434), la contradicción hace parte de 

la identidad actual en la región, pues: 

Al intentar reconocerse a sí mismo 

el americano contemporáneo se ve 

reconocerse [...] como una identidad 

por lo tanto, para muchos autores, el 

contradicciones internas.

da lugar a una convivencia con la diversidad, 

mediante los derechos diferenciados de grupo 

en favor de la autonomía territorial, el derecho 

al voto, la representación ante instituciones 

vulnerabilidad de las culturas minoritarias frente a 

la identidad se promueve la diversidad cultural, 

un Estado.

El límite para el ejercicio de los derechos 

(1996), está entonces en el derecho a permanecer 

en sociedades culturalmente distintas, en la medida 

principios liberales. Por lo tanto, la inclusión en el 

aparato estatal del Estado multicultural conduce a 

mantener la lealtad entre las comunidades.

 Mientras tanto, más allá de la discusión 

teórica sobre la identidad como derecho fundamental 

la Conferencia Mundial de México en 1982, al 

no sólo en el espectador de su propia historia.

El siguiente documento importante sobre 

los principios fue, sin duda, el defendido en la 

los derechos culturales en el medio de un contexto 

Entendido no solamente en términos de 

crecimiento económico, sino también 

como medio de acceso a la existencia 

logró posicionar la libertad cultural como parte 

él para vivir una vida plena es importante elegir 
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una identidad, sin perder el respeto por los demás 

o excluir otras alternativas. Con este planteamiento 

cultural llegó a conectarse con la noción de desarrollo 

convertido en el lugar perfecto para las políticas 

del multiculturalismo, bajo la creencia generalizada 

cuando los grupos vulnerables de la sociedad fueran 

libres de elegir su estilo de vida.

paso más allá de los derechos culturales, se aprobó 

es la base del actual proceso de discusión de políticas 

públicas relacionadas con los derechos culturales; 

por supuesto, en el caso de la Unión Europea 

diálogo intercultural, pues de hecho, los gobernantes 

acciones capaces de salvaguardar sus tradiciones, 

cultura de la vida, propia de la relación social. 

Como Groux (2001, p. 19) ha dicho, la crisis 

están íntimamente vinculadas a la desaparición de 

lo social como categoría constitutiva para ampliar 

las identidades democráticas, las prácticas sociales 

derechos culturales se pueden hacer efectivos en la 

por encima de la explosión de documentos legales 

humanos, la agenda pendiente en materia de las 

pasa por la cultura política.  

4 CONCLUSIONES 

función de la ideología de turno. El recto para los 

derechos culturales es sobrepasar en la agenda 

la preocupación por lo legalmente ejecutable para 

respeto a la diferencia, la tradición de los pueblos 

sociedades de acogida.

En este sentido, se debe avanzar en la 

discusión de los derechos culturales como la 

conciliar la titularidad de los mismos de acuerdo a 

estos sean entendidos no sólo como potestades 

individuales, sino también colectivas, considerarlos 

en cada jurisdicción de acuerdo a los retos culturales 

propios de dichos entornos. El objetivo de avanzar 

en la discusión de políticas públicas en esta materia 

Oslo en ruinas a causa de radicalismo cultural se 

Estados como colectivos con derechos culturales 

acordes a su cosmovisión. 
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